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= ZENTROA
o
PROPUESTA DE NORMATIVA PARA EL CONGRESO

X
DOKUMENTAZIO

La Unién Nacional celebrada el 7 de Marzo de 1.992 en
Gasteiz, aprobé presentar al Pleno del Congresc para su debate
Yy aprobacién la siguiente propuesta de Normativa:

1.- Apertura del Congreso.-

La apertura oficial del Congreso correrd a carge de un
miembro del Secretariado Nacicnal. Durante la misma el Congreso
estard presidido por una Mesa provisional compuesta por cuatro
personas del S.N,

La Mesa provisional citada anteriormente presentard al Pleno
del Congreso la siguiente propuesta de composicién de la Mesa
del Congreso:

Ifiaki Gonzalez Murua, Jose Luis Rezabal, Kepa Gordejuela y
Santos Indakoetxea en nombre del Secretariado Nacional, y Txaro
Martinez, Damian Agirremota, Tere Bernal y Fernando Iriarte en
representacidn de Araba, Bizkaia, Gipuzkoa vy Nafarroa
respectivamente.

Una vez elegida 1la Mesa del Congreso, el Secretariade
Nacional <cesar4d en sus funciones y serd la propia Mesa quien
asuma las funciones representativas de &guel como también todas
las cuestiones relativas al desarrollo del Congreso.

Para las tres Ponencias utilizaremos idéntica metodologia:
a) Presentacién de la Ponencia.

b) Presentacién de las enmiendas a la totalidad (si las
hubiera).

c) Debate de la enmienda a la totalidad.

d) Votacidén de la enmienda a la totalidad.

e) Debate y votacién de las enmiendas parciales presentadas.

f) Votacién final de la Ponencia.
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Tanto para el debate de la enmienda a la totalidad, como
p:iad las enmiendas parciales, utilizaremos también igual
método.

a) Presentacién de la enmienda por parte del/la enmendante o
portavoz de la estructura enmendante.

b) Intervencién y posicién de los ponentes.

c) Debate abierto.

d) Intervencién final enmendante y ponente.

e) Votacién enmienda.

Aun cuando algunas enmiendas parciales sean aceptadas por
los ponentes, reapetaremos el mismo  método citado
anteriormente.

5.~ Votaciones:

Para que una Ponencia o una enmienda a la totalidad pueda
ser aprobada por el Congresc deberd obtener al menos la mitad
mas uno de los votos de los delegados/as presentes en la
votacién.

Las enmiendas parciales se incluirdn en las respectivas
ponencias si obtienen m4s votos afirmativos que negatives. En
consecuencia, las abstenciones y los votos en blanco no se
contabilizar4n a ningin efecto.

En ningtn caso y en ninguna votacién se podrad delegar el
voto en otro delegado.

6.- Eleccién del Secretariado Nacional:

En el supuesto de gque el Congreso acepte y apruebe la
filosofia que subyace y las diferentes responsabilidades que se
plantean en los apartados 4.5.3.2. y 4.5.3.3. de la Ponencia de
Organizacién, el método gue se propone para la eleccién del
Secretariado Nacional es el siguiente:

6.1.— Elegibles: Ser4& elegibles las personas que cumplan
las siguientes condiciones:
a) Ser afiliado/a de pleno derecho al 31-12-S1 y que
acepte ser candidato/a.

b) Estar dispuesto/a a respetar y cumplir integramente
la Resolucién que el Congreso apruebe sobre el euskera
v la euskaldunizacién interna.
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6.2.- Electores: Obviamente todas las personas gque como
delegados acuden al Congreso.

6.3.- Presentacién de Candidatos/as: Las personas
candidatas podré4n ser presentadas por cualguier delegado/a.
Cada delegado/a podra presentar cuantos candidatos/as
considere convenientes, sin superar el numero de componentes
a elegir, haciendo constar el cargo-responsabilidad para el
que se propone/n a cada uno/a de ellos/as.

6.4.— Eleccién.— La eleccién del Secretariado Nacional se
efectuard por responsabilidades concretas. Es decir, para
cada responsabilidad concreta se elegir4d una persona
concreta. Por tanto, la Mesa del Congreso, en la lista gue
someta a votacidn, hard constar las responsabilidades
incluidas en el S.N. y el nombre de las personas gue hayan
sido propuestas para cada una de ellas.

Dado gue una misma persona puede ser propuesta para mas
de una responsabilidad, en el casoc de que sea elegida para
mds de una responsabilidad, resultard elegida para aguella
en la que haya obtenido mayor ntmero de votos sustituyéndola
en la/as otra/s la siguiente en ndmero de wvotos.

Los delegados/as sélo podrén votar a una persona para
cada responsabilidad y tantas responsabilidades como deseen.

En el supuesto de gue dos ¢ m&s candidatos/as obtengan
igual ntmero de votos, se efectuaria una nueva votacién
entre los citados candidatos/as.

El Secretariado Nacional saliente podr4 presentar al
Congresc una lista de candidatos/as. -

6.5.- Eleccién de los/as Coordinadores/as de  Herrialde:

Estas personas serdn elegidas en el mismo Congreso en una
Asamblea Extraordinaria de delegados/as de cada respectivo
Herrialde convocada al efecto.

Los candidatos para Coordinador/a de un Herrialde
podrdn ser presentados por cualguier delegado/a de su mismo
Herrialde. Asimismo, podrdn presentar candidato/a las
respectivas Conferencias de Herrialde.

Los/as Coordinadores/as de Herrialde elegidos/as en
la Asamblea Extraordinaria de delegados/as de cada Herrialde
deberan ser posteriormente ratificados/as en sus cargos por
el Congreso.
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6.6.- Vocales del Secretariado Nacional: En el supuesto de
la enmienda relativa a la incorporacién al Secretariado
Nacional de 6 vocales (B 2, G 2, A 1l y N 1) fuera aceptada
por el Congreso, la eleccién se efectuarda en 1la forma
siguiente:

a) En la lista que la Mesa del Congresc presente al
Congreso habria un apartado especifico para la eleccidn
de estos vocales.

b) En este apartado figurardn los nombres de todas:las
personas gque hayan sido propuestas para vocales,
haciendo constar por separado al Herrialde al que
pertenecen.

c) A la hora de la votacién, los delegados/as deberéan
respetar el namero de vocales a elegir por cada
Herrialde.

6.7.- Eleccién de la Permanente Nacional:

Tan pronto como la Mesa del Congreso informe al Congreso de
los candidatos/as que hayan resultade elegidos para el
Secretariado Nacional, éste, reunido al efecto, procederda a la
eleccién de la Permanente Nacional.

7.- Resoluciones del Congresc.-

la Mesa del Congreso someterd a la consideracidén del Pleno
las siguientes resoluciones:

a) Estatutos del Sindicato

b) Violencia y Paz

¢) Situacién industrial

d) Euskera

8.- Horario de las sesiones y temario.-

Dia 19 de Marzo:

9.00 -~ Acreditacién delegados/as.

9.30 - Presentacién y eleccién de la Mesa del Congreso.
9,45 Aprobacién de la Normativa del Congreso.

11.00 - Deacanso.

11.30 - Presentacién de las Delegaciocnes invitadas.
12.00 Presentacién Ponencia "Andlisis de Coyuntura".
12280 Debate y votacién de las enmiendas presentadas.
13.30 - Fin de la sesién.

15.30 Continuacién del debate.
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Votacién de la Ponencia debatida.

Descanso.

Presentacién de la Ponencia "Accidén Sindical'.
Debate y votacién de las enmiendas presentadas.
Fin de la sesién.

Continuacién de los debates.

Votacién de la Ponencia.

Descanso.

Presentacién Ponencia '"Organizacién".

Debate y votacién de las enmiendas presentadas.

Fin de la sesién.

Continuacién de los debates.

Eleccién de los Coordinadores de Herrialde.
Degcanso.

Presentacién y aprobacién de la resolucién sobre
Estatutos.

Presentacién y aprobacién de la resolucién sobre el
Eusksra.

Eleccidn del Secretariado Nacional.

Presentacién y aprobacién de la resolucién sobre
Viclencia y Paz.

Resolucién sobre situacién industrial.

Presentacién del Secretariado Nacional elegido.

Fin de la sesién.

e Clausura.-

ia 21 de Marzo:

11500
11.30
11.35
1150
12,00
12.30
12.45
13500
13015
£3.30
13.40
14.00

Trikitilaris y bertsolaris. =
Apertura del acto.

Intervencién de delegaciones invitadas.
Intervencién de HB. ;
Homenaje a I.I.

Bertsolaris.

Intervencién de Kas.

Saludos.

Trikitilaris.

Presentacién del S.N. y P.N.
Intervencidén del S.N.

Clausura del Congreso.

Todos estos horarios hay que entenderlos como orientativos y
serd facultad de 1la Mesa del Congreso su adecuacién al

desarrollo

del propio Congreso.

UNION NACIONAL

Gasteiz, 7 de Marzo de 1.992,
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